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lá ALcALDESA DE t-A MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seaasf,rÁil

VISTO: El Memorándum n.o 14-A-2024-MDSS, de fecha 22 de febrero del 2024, emitido
por el Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, mnforme a lo dispuesto por er artículo l94o de ra constitución política del perú,
modificado por Ley n.o 30305 - Ley de Reforma const¡tucional, concordante con el artírculo
II del rítulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley n." z7g7z, e*i¡bl€r:e
que: "Las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que
emanan de la voluntad popular. Los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomi.a que la
const¡tuc¡ón Política del Estado, establece para las mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de
ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al
ordenam¡ento juríd¡co";

Que, el artículo 20o inc. 20 de ra Ley orgánica de Municipalidades, establece: "Delegar
atribuciones políticas en un regidor hábil y las adrninistrat¡vas en el gerente municipal,,;

Que, el artículo 43o de la Ley orgánica de Munic¡palidades, establece: Las resoluc¡ones de
alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strat¡vo;

Que, mediante Memorándum n.o 14-A-2024-MDss, de fecha 22 de febrero der 2024, se
dispone la encargatura de facultades políticas, ejecut¡vas y adm¡n¡strativas del señor regidor
R¡cardo Picchut¡to Bejar, del Despacho de Alcaldía, a f¡n de part¡c¡par en los actos
protocolares y act¡vidades centrales por el GüIII Aniversario de Creación polít¡ca de la
Provincia de Acomayo y departamento del cusco, a realizarse el día 23 de febrero del 2024;

Que, siendo este un acto adm¡nistrativo y estando a la conformidad del memorándum al
cual se hace referencia y que es antecedente al presente, por lo que es procedente emit¡r
la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo a los cons¡derandos, así como el artículo 20o inciso 6) y el art. 43o de la
Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:
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ARTicuLo pRrMERo. - ENCARGAR las atr¡buciones políticas, funciones ejecut¡vas
admin¡strativas del Despacho de Alcaldía al señor reg¡dor R¡cardo p¡cchutito Bejar, el
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I 23 de febrero del 2024, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos de la

:pst' presente Resolución.

ART¡CUIO SEGUNDO. - EilCARGAR a la oficina de Secretarí.a General, formalice la

not¡ficac¡ón del presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 21o y 24o

del TUO de la Ley n." 27444, Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, a las instanc¡as

correspondientes.

REGISTRESE, COMUNI UESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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